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DE COLINA
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DECRETO  NOAP_    1362/2oi6            /

COLINA,  O7 de  Noviembre de 2O16.-

VISTOS:  El  acuerdo  NO  138,  adoptado  por el  H.  Concejo  en  sesión  ordinaria  NO  30,  promulgado
por el  Decreto AJcaldicio  NO  E-2258/2016 todos de fecha 20 de  Octubre  de 2016,  complementado
por el decreto E-2409#0106,  de fecha O7 de  Nov,embre de 2016,  que acuerda autorizar al señor
Alcalde  para  que  as¡sta  a  lnnovación  en  las  Estrategias  de  Desarrollo  Local:  El  caso  de  Chile",
Además  a  reuniones  de  trabajo  en  la  Universidad  Autónoma  de  Madrid,  Españai;  Lo  dispuesto
en   la   Ley   NO   18.883   Estatuto  Administrat¡vo   para   func¡onarios   municipales,   y   en   uso   de   las
facultades   que   confiere   la   Ley   18.695,   Orgánica   Consmucional   de   Munic¡palidadest   Ley   NO
2O.285   sobre   acx3eso   a   la   infomac,ón   pública   y   su   reglamento,   Ley   NO   19.88O   base   de   los

procedim¡entos  administrativos que rigen  los actos de  los órganos de  la administración.

CONSIDERANDO:

1.-          Que   el   funcionario   más    adelante    individualízado   asistirá   como   exposítor   de   charla
"lnnovación   en   las   Estrategias   de   Desarrollo   Local:   El   caso   de   Ch¡le",   Además   a

reuniones  de  trabajo  en  la  Universidad  Autónoma  de  Madrid,  España,  en  el  lugar  que  se
indica  y en  las fechas que  se señala:

-     "lnnovación  en  las  Estrategias  de  Desarrollo  LocaI:  El  caso  de  Chile",  Además  a
reuniones  de  trabajo  en  la  Universidad  Autónoma  de  Madrid,  España,  a  realízarse
entre los días  10  al  20 de  Nov¡embre de 2016.

DECRETO:

1.-          Autorizase   al   func¡onario   más   adelante   individualízado   para   que   asista   al   cometido,
individualizado  en  el  Considerado  NO  1,  en  el  lugar  índ¡cado  y en  las fechas  señaladas:

®      07.591.497-O   Mario Olavarría  Rodríguez,T¡tular del grado 4,  de la Planta Alcalde,

2.-          Para el  Cometido  antes  señalado,  el funcionario
Art   970,  letra  e)  de  la  Ley  NO  18.883.

ANOTESE,  COMuNIQUESE Y ARCHIVESE.-
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Distribución:
-Secretaria  Mun,c,paI
-Dirección  de Adm.  Y  Fina
-Unidad  de  Contabilidad
-Oflclna  de  Personal
-Oficina  de  Partes
~Ley de Transparenc¡a
-Archivo


